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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 2009. 

 

Radicado:            76001-31-21-001-2012-00088-01 

Tipo de asunto:    DESPACHO COMISORIO 

Solicitante:           ROSA ELENA CAICEDO (hoy sus sucesores) 

Opositores:          JESUS MARIA RINCÓN y GRISELDA POLANCHE DE     

                             RINCÓN 

 

Milita en el expediente Auto No. 058 del 27 de marzo de 2023 proferido por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras, mediante la cual resolvió: “(…) Primero: Devolver las 

actuaciones a la autoridad judicial comisionada (Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Cali) a efecto de que cumpla la comisión. Segundo: Hacerle un 

llamado muy respetuoso a la señora representante del Ministerio Público con el de 

que considere la posibilidad de disponer el inicio de las investigaciones 

disciplinarias a que haya lugar en el marco sus competencias.Tercero: Conforme 

lo dispone el artículo 93 de la Ley 1448 de 2011, notifíquese la presente 

providencia a las partes y demás vinculados al proceso por el medio más expedito 

y eficaz, preferiblemente mediante mensaje de datos enviado a sus correos 

electrónicos (…)”. 

 

En ese orden, se avocará nuevamente y se fijará la fecha más cercana disponible 

en la agenda del Despacho para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien 

inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 370-85161. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento nuevamente de la COMISIÓN devuelta por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil Especializada en 
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Restitución de Tierras, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora el PRIMERO (01) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTITRES (2023), a las 09: 30 a. m, para llevar a cabo la diligencia de entrega 

del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 370-85161, 

ubicado en el corregimiento de PANCE de esta ciudad, denominado como predio 

“LA MARÍA”. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia PERSONALMENTE a la 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PARQUES 

NATURALES DE COLOMBIA, INGENIERO TOPÓGRAFO DIEGO ALEXANDER 

ARIAS. 

 

CUARTO: OFÍCIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 

JURÍDICA PÚBLICA DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE CALI, SUBDIRECCIÓN 

DE RECURSO FÍSICO Y BIENES INMUEBLES DE LA ALCALDÍA DISTRITAL 

DE CALI para que designen un funcionario competente para recibir el predio de la 

referencia y le asigne destinación que legalmente corresponda. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a LA POLICIA METROPOLITANA DE CALI, a fin de que 

realice acompañamiento en caso de allanamiento al bien inmueble de referencia, 

debiendo brindar apoyo. 

 

SEXTO: OFÍCIESE a las demás entidades a que haya lugar, a fin de que realicen 

acompañamiento en la diligencia debiendo brindar apoyo, y garantías de 

derechos fundamentales de los que en ella intervendrán.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto No. 1998 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2020-00428-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  CREDILATINA SAS 

Demandado: VIVIANA PEREA GRUESO 

    FABIAN ANDRES MINA ZAPATA 

 

En el escrito que antecede la E.P.S SURAMERICANA, da respuesta al 

requerimiento realizado a través del Oficio No. 865 del 10 de mayo del 2023. En 

virtud a lo anterior, se hace necesario ponerlo en conocimiento de la parte actora 

para lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

-Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta emitida por E.P.S. 

SURAMERICANA 33RespuestaSura.pdf 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1983 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2020-00537-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:      FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

Demandado:       SORAYA VALVERDE DELGADO 

 

Una vez revisado el proceso, se encuentran títulos judiciales consignados a favor 

del presente proceso, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordenará la conversión a la Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No 

760012041700.  Código de Oficina 760014303000 y se oficiará al pagador, para 

que en adelante consigne los dineros a dicha cuenta. 

 

En cumplimiento del acuerdo PCSJA 17-10678 del Consejo Superior de la 

Judicatura, remítase al proceso para que continúe bajo la competencia de los 

Juzgados Municipales de Ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- ORDENAR la conversión de los títulos de depósito judicial que aparecen 

consignados para el proceso, a la Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No 

760012041700. Código de Oficina 760014303000. 

 

2.-OFICIESE al pagador FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para que en 

adelante consignen los dineros producto de embargo del salario de la señora 

SORAYA VALVERDE DELGADO, a la Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución   de   Sentencias   de   Cali   No   

760012041700.   Código   de   Oficina 760014303000. 



 

3.- Una vez se han convertido los títulos judiciales, hágase entrega del expediente 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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M.M.A 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 20 de abril de 

2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 340. 000.oo 

TOTAL  $ 340. 000.oo 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 2008  

 

Radicado:   76001-40-03-019-2021-00597-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Demandante:  COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI Y OTROS  

Demandado:  JESUS GERMAN SEGURA SEGURA     

   JOSE EDUARDO SEGURO MONTAÑO  

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

 

Así mismo, revisado el proceso evidenciamos que no se encuentran títulos 

consignados. Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado 

parcialmente por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que 

ordena la remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la 

sentencia para continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, 

una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

 



M.M.A 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto No. 2001 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00335-00 

Tipo de asunto:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Acreedor:   FINANZAUTO S.A. BIC 

Garante:   LUIS EDUARDO ANGULO CONTRERAS. 

 

En escrito que antecede, el representante legal de la entidad demandante, solicita 

la terminación del proceso de aprehensión y entrega, por pago parcial de la 

obligación con prorroga en el plazo, aunado a ello se acepta la renuncia del poder 

otorgado a la profesional en derecho JULIANA SANCHEZ BOLAÑOS y que de 

conformidad con el articulo 28 numeral 20 de la ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el artículo 76 del Código General del Proceso, se encuentra, a paz y salvo, por 

concepto de honorarios profesionales, de igual forma la compañía FINANZAUTO 

S.A BIC designa de manera idónea un nuevo apoderado judicial. 

 

Así las cosas, se tiene que la solicitud es procedente, y en virtud a ello el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso de APREHENSION Y 

ENTREGA propuesto por el solicitante FINANZAUTO S.A. BIC contra LUIS 

EDUARDO ANGULO CONTRETRAS, por pago parcial de la obligación y prorroga 

en el plazo. 

 

2.- CANCELAR la medida de aprehensión decretada dentro del presente proceso. 

Líbrense oficios de levantamiento de las medidas instauradas en el proceso y 

remítanse conforme el art. 11 del Ley 2213 del 2022. 

 



3.- CANCELAR la medida de APREHENSION Y ENTREGA del bien mueble 

(vehículo) identificado con la PLACA: UGR-147, de propiedad del garante LUIS 

EDUARDO ANGULO CONTRERAS, identificado con la C.C. 13.387.487 toda vez 

que el bien mueble no se encuentra aprehendido. 

 

4.- ACEPTAR la renuncia del poder presentado por la abogada JULIANA SÁNCHEZ 

BOLAÑOS identificada con la cedula de ciudanía Nro. 1.010.213.822 portadora de 

la tarjeta profesional Nro. 313.709 del C.S. de la J. 

 

5.- RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho LUIS ALEJANDRO 

ACUÑA GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 79.242.166 de Bogotá 

portador de la tarjeta profesional Nro. 73.252 del C.S. de la J, para los fines de su 

cargo.  

 

6.- SIN LUGAR a ordenar el desglose del título valor que obro como base de la 

ejecución ya que fue presentado en copias según lo dispuesto en la ley 2213 del 

2022. 

 

7.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 1996 

  

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00584-00  

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: AMPARO HURTADO QUINTERO 

 

La apoderada judicial de la parte actora, allega memorial indicando que se realizó 

la notificación física de la demandada por medio de la empresa de servicio postal 

servientrega, quien informó que la dirección no existe, para lo cual, anexa la 

certificación correspondiente. Además, solicita que la Dra. PAOLA ANDREA 

CARDENAS RENGIFO, curadora ad-litem de la parte demandada, realice la 

defensa de su representada. Posteriormente, la Dra Paola Andrea, presenta 

contestación de la demanda.  

 

En ese orden de ideas, se observa que la apoderada judicial de la parte actora no 

dio cumplimiento al requerimiento realizado por esta Unidad Judicial en Auto No. 

1598 de 24 de abril de 2023, puesto que, insiste en manifestar que la notificación 

se realizó en la dirección de notificación de la demandada (Cr49 D # 48 – 68 BR 

Ciudad Córdoba.) 
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Sin embargo, se observa que en el acápite de notificaciones de la demanda, se 

informa que la dirección de notificaciones de la demandada es CR49 D # 48 – 66 

BR Ciudad Córdoba, como se muestra a continuación. 

 

 

Así las cosas, esta Juzgadora requerirá por segunda vez, a la apoderada judicial de 

la parte actora, para que dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente auto, realice el envío del comunicado del artículo 291 del 

Código General del Proceso, a la dirección correcta de notificaciones de la 

demandada, esto es CR 49 D # 48 – 66 Barrio Ciudad Córdoba de la ciudad de 

Cali. Además, deberá aportar la certificación de la empresa postal que pruebe la 

realización de la notificación ordenada. 

 

Igualmente, se ordenará agregar al expediente digital para que obre y conste en el 

mismo, la contestación de la demanda presentada por parte de la curadora ad-litem 

de la demandada; además, para ser tenida en consideración en la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR por segunda vez, a la apoderada judicial de la parte actora, para 

que dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del presente 

auto, realice el envío del comunicado del artículo 291 del Código General del 

Proceso, a la dirección correcta de notificaciones de la demandada, esto es, CR 49 

D # 48 – 66 Barrio Ciudad Córdoba de la ciudad de Cali. Además, deberá aportar 

la certificación de la empresa postal que pruebe la realización de la notificación 

ordenada. 

 

2.- AGREGAR al expediente digital para que obre y conste en el mismo, la 

contestación de la demanda presentada por parte de la curadora ad-litem de la 

demandada; además, para ser tenida en consideración en la oportunidad procesal 

correspondiente. 
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3.- Una vez, se constate por parte de este Juzgado, que no pueda ser posible la 

notificación de la demandada, o en el caso de que se desplace a la curadora ad-

litem por notificarse la demandada de manera personal del auto que libró 

mandamiento de pago; se continuará con el curso del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1992. 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-00221-00 

Tipo de asunto:     SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante:        PIEDAD CRIOLLO DE AMAYA y NHORA MILENA AMAYA   

                             CRIOLLO 

Causante:             JOSE ANTONIO AMAYA CHAVARRIAGA 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que la parte solicitante 

presentó escrito de subsanación de manera oportuna, del escrito del trámite 

liquidatorio de SUCESIÓN INTESTADA, el cual fue promovido a través de 

apoderado judicial, por PIEDAD CRIOLLO DE AMAYA y NHORA MILENA AMAYA 

CRIOLLO en calidad de conyuge e hija del señor JOSE ANTONIO AMAYA 

CHAVARRIAGA, se verifica que la misma reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84, 89 y 90, 487 y siguientes del Código General del Proceso, por 

lo que se advierte será admitida a trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR abierto y radicado en este despacho judicial el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSE ANTONIO AMAYA 

CHAVARRIAGA, quien en vida se identificó con CC. 6.157.047; fallecido el 21 de 

marzo de 2020, en la ciudad de Cali, donde tuvo su último domicilio. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la liquidación de la sociedad conyugal entre los 

conyuges JOSE ANTONIO AMAYA CHAVARRIAGA y PIEDAD CRIOLLO DE 

AMAYA, por ministerio de la ley. 
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TERCERO: RECONOCER la vocación hereditaria, en su calidad de hija del 

causante a la señora NHORA MILENA AMAYA CRIOLLO como heredera,  quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

CUARTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se crean 

con derecho para intervenir en el presente trámite liquidatorio, de conformidad con 

lo indicado en el artículo 490 en armonía con el art. 108 del C.G. P., el que se 

surtirá por secretaría, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas ajustada 

a la exigencia del inciso 5° del artículo 108 del C.G.P. El emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de que el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas haya publicado la información remitida.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la 

presente providencia. 

 

SEXTO: ORDENAR a la secretaría del despacho, incluir en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión el auto de apertura de la sucesión, el cual 

contendrá los datos enlistados en los literales a, b, c,d,e y f del art. 8° del Acuerdo 

No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19



Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 2007 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2023-000278-00  

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD  

CIVIL CONTRACTUAL    

Demandante: AIRE CONFORT JC S.A.S. 

Demandados: COORDINADORA MERCANTIL S.A. 

SEGUROS GENERALES SURA S.A. 

Pasa a despacho el presente expediente digital, en el cual, obra memorial de 

subsanación de la demanda, siendo presentado dentro del término de ley. Razón 

por la cual, como quiera cumple con los requisitos establecidos en los arts. 82 a 85, 

y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado admitirá la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Contractual 

instaurada por AIRE CONFORT JC S.A.S. contra  COORDINADORA MERCANTIL 

S.A. y SEGUROS GENERALES SURA S.A.  

 

2.- DESELE a la demanda el trámite previsto para el proceso verbal, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3.- CORRER TRASLADO de la demanda a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la misma con sus anexos. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de manera personal de 

Conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, en caso de hacerlo por correo electrónico deberá dar cumplimiento 

al art. 8 inciso segundo de dicha ley. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1999 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE:  DIANA FERNANDA RODRIGUEZ DELGADO. 

DEMANDADO:  JOHN JENNER MOLANO. 

RADICACION:  76001-40-03-019-2023-00297-00.      

      

Una vez se verifica la demanda y se evidencia que fue subsanada en debida forma, 

se constata que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne 

así los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 

82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar el embargo y secuestro de un vehículo clase automóvil 

propiedad del ejecutado, bien mueble el cual se describe de la siguiente forma: 

PLACAS IFY201 NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:10021105044 No SERIE 

3FADP4CJ8FM174225 No chasis FM174225 NÚMERO DE VIN: 

3FADP4CJ8FM174225 NÚMERO DE MOTOR: FM174225 MODELO: 2015 

MODELO FORD COLOR: GRIS MAGNETICO TIPO DE CARROCERÍA: SEDAN 

                    

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora DIANA 

FERNANDA RODRIGUEZ DESGADO en contra de JHON JENNER MOLANO por 

las siguientes sumas:  

 

a)  VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($ 24.000.000) M/Cte., como capital 

insoluto del título valor letra de cambio Nro. 01 suscrito entre las partes el día 8 de 

ENERO del 2022. 
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b) Por concepto de intereses plazo calculados a partir del 08 de enero del 2022 

hasta el 09 de enero del 2023, liquidados sobre el valor indicado en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida; hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes.  

 

c) Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, calculados 

desde el 10 de enero del 2023 hasta el pago total de la obligación.  

 

d) Por las costas procesales y agencias en derecho liquidadas en su debida 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: el ejecutado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con el 

artículo 291 numeral 3 del C.G.P toda vez que se conoce la dirección física del 

ejecutado o en su defecto cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 

2022 para la práctica de la notificación personal.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN vehículo clase automóvil 

propiedad del ejecutado, bien mueble el cual se describe de la siguiente forma: 

PLACAS IFY201 NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:10021105044 No SERIE 

3FADP4CJ8FM174225 No chasis FM174225 NÚMERO DE VIN: 

3FADP4CJ8FM174225 NÚMERO DE MOTOR: FM174225 MODELO: 2015 

MODELO FORD COLOR: GRIS MAGNETICO TIPO DE CARROCERÍA: SEDAN 

líbrese oficio a la secretaria de transito para los fines pertinentes, LIMITESE: La 

anterior medida hasta la concurrencia de $ 48.000.000 M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



M.M.A 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto No. 2006 

 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00314-00 

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN 

 DE PERTENENCIA  

Demandante: SANTIAGO ROSAS 

Demandados: FANNY QUIÑONEZ PURIFICACIÓN 

 PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

Revisado el expediente digital, se observa que, este despacho por Auto No. 1733 de 

04 de mayo de 2023, inadmitió la demanda de la referencia, por observar varios 

defectos formales que ella contenía y que precisaban su corrección, concediéndole 

a la parte demandante un término de cinco (5) días para tal fin, al tenor de lo normado 

por el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Dicha providencia se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el 

libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, esto es entre el 8 y el 

12 de mayo de 2023. Razón por la cual, se procederá a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 90 ibídem, en cuanto a rechazar la demanda, sin necesidad 

de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la misma, 

por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

2.- SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a la 

demanda, por las razones enunciadas en la parte considerativa anterior. 
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3.- ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de rigor en los libros 

radicadores correspondientes y en el sistema de información judicial Siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 2010 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00320-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE  

Demandada: BLANCA MELBA FERNANDEZ DAZA 

 

La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE con NIT 900.223.556-5, quien actúa por intermedio de apoderado 

Judicial, contra BLANCA MELBA FERNANDEZ DAZA identificada con  cédula de 

ciudadanía No. 25.663.731; subsano la demanda en debida forma y dentro del 

término de ley conforme a lo resuelto por Auto 1732 de 4 de mayo de 2023. En 

consecuencia, verificado que el documento presentado como base de la acción 

ejecutiva reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades 

del artículo 82 y S.S. de la obra citada, este Juzgado accederá a librar mandamiento 

de pago en favor de la parte actora. 

 

En cuanto a las medidas cautelares solicitada por la parte actora tendientes a 

embargar y retener las cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y demás, así como, a 

embargar y retener el 50% de la pensión; esta operadora judicial accederá a decretar 

el embargo y retención de la pensión percibida por la demandada, no obstante, de 

conformidad con el artículo 599 inciso 3° del Código General del Proceso, se limitará  

al embargo del 30% de la pensión percibida por la parte pasiva de la Litis. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

A-. ORDENASE el pago por la vía ejecutiva para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído se le haga a 

la parte demandada BLANCA MELBA FERNANDEZ DAZA identificada con cédula 

de ciudadanía No. 25.663.731, pague en favor de la parte demandante 
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COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, las siguientes 

sumas de dinero: 

1.- La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) M/CTE. 

Por concepto de capital del Pagaré No. 0368 de fecha 19 de diciembre de 2022, 

suscrito por la demandada. 

 

1.1.- La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS ($253.000) 

M/CTE por concepto de intereses de plazo del capital causados desde el 19 de 

diciembre de 2022 hasta el 20 de abril de 2023 a la tasa máxima legal fijada por ley 

sobre la anterior suma de capital.  

 

1.2.- Por los intereses de mora del capital causados desde el 21 de abril de 2023 

y los que se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo 

liquidados a la tasa máxima legal fijada por ley sobre la suma de capital. 

 

1.3.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 

B.- NOTIFIQUESE este proveído a la demandada, en la forma prevista por el artículo 

290 y SS del C.G.P.; en caso de realizar la notificación por correo electrónico sírvase 

a dar cumplimiento a lo consagrado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele 

al demandado que simultáneamente con el término concedido para cancelar la 

obligación, dispone de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

C.- SÍRVASE la parte actora y/o su poderdante conservar los documentos y/o títulos 

ejecutivos en original los cuales pueden ser solicitados en cualquier momento 

 

D.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN  del 30% de la pensión percibida por 

la demandada en la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES - COLPENSIONES. Hasta la concurrencia de $5.506.000.oo 

Mcte. Lo anterior, conforme al artículo 134 numeral 5 de la ley 100 de 1993, en 

concordancia con el Art. 344 del Código Sustantivo del Trabajo, es facultativo del juez 

limitar el monto del embargo  sobre la pensión. Líbrese oficio al pagador de la 

mencionada entidad. 

 

1.- Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los respectivos dineros en 

la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco Agrario de esta 

ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de dichos valores y el 

de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. En la 
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consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 76001–40–03–019–

2023–00320-00. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1993. 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-00321-00 

Tipo de asunto:     SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante:        MARIA JOSE AVILA RIVAS representada legalmente por  

                              ANA VIRGINIA RIVAS RIOS 

Causante:             JOSE LUIS AVILA TAMAYO 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que la parte solicitante 

presentó escrito de subsanación de manera oportuna, del escrito del trámite 

liquidatorio de SUCESIÓN INTESTADA, el cual fue promovido a través de 

apoderado judicial, por MARIA JOSE AVILA RIVAS representada legalmente por 

ANA VIRGINIA RIVAS RIOS en calidad de hija del causante JOSE LUIS AVILA 

TAMAYO se verifica que la misma reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84, 89 y 90, 487 y siguientes del Código General del Proceso, por 

lo que se advierte será admitida a trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR abierto y radicado en este despacho judicial el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSE LUIS AVILA TAMAYO, quien en 

vida se identificó con CC. 94.424.228; fallecido el 13 de febrero de 2023, en la 

ciudad de Cali, donde tuvo su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER la vocación hereditaria, en su calidad de hija del 

causante a la señora MARIA JOSÉ AVILA RIVAS como heredera,  quien acepta 

la herencia con beneficio de inventario. 
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TERCERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se 

crean con derecho para intervenir en el presente trámite liquidatorio, de 

conformidad con lo indicado en el artículo 490 en armonía con el art. 108 del C.G. 

P., el que se surtirá por secretaría, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas ajustada a la exigencia del inciso 5° del artículo 108 del C.G.P. El 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya publicado la información 

remitida.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la 

presente providencia. 

 

QUINTO: ORDENAR a la secretaría del despacho, incluir en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión el auto de apertura de la sucesión, el cual 

contendrá los datos enlistados en los literales a, b, c,d,e y f del art. 8° del Acuerdo 

No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 2000 

 

ROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS COOPERBASE 

DEMANDADA:  OMAIRA GIRALDO GARCIA. 

RADICACION:  76001-40-03-019-2023-00333-00      

 

Una vez se verifica la demanda y se evidencia que fue subsanada en debida forma, 

se constata que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne 

así los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 

82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar Embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados a nombre de la señora OMAIRA GIRALDO GARCIA, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nro. 65.750.424, tales como CDT, BONOS, cuentas 

corrientes y de ahorros de las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 

DAVIVIENDA, COLPATRIA, BOGOTA, POPULAR, OCCIDENTE, BBVA, 

AVVILLAS, CITIBANK, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL 

COLMENA, SUDAMERIS, ITAU, PICHINCHA Y COOMEVA. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS COOPERBASE en contra de OMAIRA GIRALDO GARCIA por las 

siguientes sumas:  

 

a)  TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y UN PESOS ($ 13.138.841) M/Cte., como capital insoluto del pagare Nro. 202000819 

suscrito el 04 de octubre del 2021  
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b)   Por concepto de los intereses de plazo calculados al 1.55 % mensual debido a 

que así quedo estipulado en el pagare que suscribieron las partes enunciadas dentro 

del proceso, intereses de plazo o corrientes que deben ser liquidados desde el 31 de 

agosto de 2021 hasta 30 de abril del 2023, liquidados sobre el valor indicado en el 

literal a) hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes.  

 

c) Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, calculados 

desde el 01 de mayo del 2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

d) Por las costas procesales y agencias en derecho liquidadas en su debida 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: la ejecutada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con el 

artículo 291 numeral 3 del C.G.P toda vez que se conoce la dirección física del 

ejecutado o en su defecto cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 

2022 para la práctica de la notificación personal.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 

encuentren depositados a nombre de la señora OMAIRA GIRALDO GARCIA, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro.65.750.424, tales como CDT, BONOS, 

cuentas corrientes y de ahorros de las siguientes entidades bancarias: 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, BOGOTA, POPULAR, OCCIDENTE, 

BBVA, AVVILLAS, CITIBANK, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL 

COLMENA, SUDAMERIS, ITAU, PICHINCHA Y COOMEVA. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



M.M.A 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1995. 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-00353-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:        ENERGIA SEGURA S.A.S  

Demandado:         ECOMOVIL GNV S.A.S 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA promovida por ENERGIA SEGURA S.A.S contra 

ECOMOVIL GNV S.A.S, observa esta agencia judicial que la misma tiene las falencias 

enunciadas a continuación: 

 

Bajo ese derrotero, la factura electrónica de conformidad con lo reglado en la Ley 

1231 de 2008, art. 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 2016, ordinal 7° del art. 2.2.2.53.2 

del Decreto 1074 de 2015 debe de cumplir con los requisitos establecidos en el art. 

774 del C. Comercio. 

 

1. Las facturas electrónicas de venta que se transcriben a continuación, no 

reúnen el requisito del numeral 3° del art. 774 del Código de Comercio que 

reza: “(…) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura 

(…)”. 

 

2. Las facturas electrónicas de venta que se transcriben a continuación, no 

reúnen el requisito del numeral 3° y 5° del art. 5 del Decreto 3327 de 2009 

que reza: “(…) 3. En el evento en que operen los presupuestos de la 

aceptación tácita, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá 

incluir en la factura original y bajo la gravedad de juramento, una indicación 

de que operaron los presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta 

para el efecto la fecha de recibo señalada en el numeral anterior (…) 5. La 

entrega de una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario del 

servicio, es condición para que proceda la aceptación tácita o la aceptación 

expresa en documento separado (…)”. 
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3. Las facturas electrónicas de venta que se transcriben a continuación carecen 

de la firma de quien las crea (art. 621 del C. Comercio). 
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Así las cosas, como ninguno de los documentos electrónicos aportados cumplen con 

las exigencias de la referencia, el despacho se abstendrá en librar mandamiento de 

pago, como quiera que el título base de la ejecución carece de los requisitos legales 

para su validez.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del 

presente proceso EJECUTIVA promovida por ENERGIA SEGURA S.A.S contra 

ECOMOVIL GNV S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos sin necesidad de auto que lo 

ordene y efectúese las anotaciones pertinentes. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho JAVIER LEONARDO SANCHEZ SANDOVAL, identificado con C.C 

91.522.867 y T.P No. 185.892 del C.S.J, para actuar en este proceso en los términos 

y para los fines expresados en el poder otorgado por la parte ejecutante. 

 

CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Auto No. 2003 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00373-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUCIONES  

MASIVAS TOTALES 

Demandado: RUBEN TACUMA. 

 

En el escrito que antecede, el despacho se permite realizar aclaración del auto 

No.1948 del 18 de mayo del 2023, en el sentido de que, no se estableció 

concretamente el porcentaje al que hay lugar de realizar el embargo a la pensión de 

el señor RUBEN TACUMA por concepto de incumplimiento en obligación contraída 

con la COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUCIONES MASIVAS TOTALES medida 

que la encontramos en el literal QUINTO del auto que libra mandamiento de pago 

Nro. 1948, en atención a ello se aclara dicho literal ya que según lo ordenado en el 

artículo 285 del C.G.P en su acápite segundo  nos permite realizar dicha aclaración.  

 

“… ART 285 – ACLARACION. En las mismas circunstancias procederá la aclaración 

de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del termino de ejecutorio de la providencia…”  

 

En ese orden, claro está que, se advierte la aclaración del literal QUINTO del auto 

1948 del 18 de mayo del 2023, como quiera que se DECRETE EL EMBARGO DE 

LA PENSION del ejecutado en mención en un 30% sobre el valor que devengue el 

demandado por concepto de pensión. 

 

En ese sentido, el Juzgado, RESUELVE: 

 



1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN previa del 30% de la pensión que 

percibe el señor RUBEN TACUMA, LIMITESE la medida a la suma de $ 24.800.000 

Líbrese comunicación a COLPENSIONES, para que se tomen las medidas del caso, 

y, en consecuencia, proceda de conformidad, consignando los respectivos dineros 

en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco Agrario de 

esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de dichos valores 

y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. En la 

consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 76001 – 400 – 30 

– 19 – 2023– 00373 – 00. 

 

2.- Los demás puntos de la parte resolutiva del auto No.1948 del 18 de mayo del 

2023, quedan incólumes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1997 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-00377-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante:         BANCO AV VILLAS  

Demandado:          FABIAN VALENCIA CARDONA. 

           

Una vez se verifica la demanda y se evidencia que fue presentada en debida forma, 

se constata que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne 

así los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 

82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar el embargo de la 1/5 parte que exceda del salario mínimo 

legal y todos los dineros que devenga el demandado como empleado de la empresa 

COMERCIALIZADORA ATEMPIS PYG S.A.S, Ubicada en la CALLE 12 NORTE # 

4-17 OF 315 de CALI, petitum que por tornarse procedente al tenor de lo dispuesto 

por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo consagrado 

por el numeral 10 del artículo 593 ibídem, de igual forma el apoderado de la parte 

accionante solicito como medida cautelar el embargo  y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio TURBOS CAR CALI, ubicado en la CALLE 34 # 7-116 

de CALI, identificado con matrícula mercantil No. 285623-1, de propiedad de la parte 

demandada. Por lo tanto, solicito se sirva oficiar a la Cámara de Comercio de CALI, 

petitum que por tornarse procedente se decretara al tenor de lo dispuesto en el 

articulo 593 numeral 1 de C.G.P, pero limitándolas de conformidad con los 

parámetros normativos. 

                     

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO AV VILLEA 



M.M.A 

en contra de FABIAN VALENCIA CARDONA por las siguientes sumas: 

 

a) TREINTA Y SIETE MILLONES QUINCE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 

($ 37.015.306) M/Cte., como capital insoluto del título valor pagare Nro. 

5229733013256201 suscrito entre las partes. 

 

b) UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN PESOS ( $ 

1.553.100)M/Cte. Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

vigente sobre el saldo de capital a que se refiere el literal anterior calculados 

desde el día 25 de abril del 2023, hasta que se efectué el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes.   

 
c) Por las costas procesales y agencias en derecho liquidadas en su debida 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: el ejecutado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022 toda vez que se conoce la dirección electrónica del 

ejecutado. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO DE LA 1/5 PARTE QUE EXCEDA DEL 

SALARIO INIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE en el porcentaje establecido por el 

ARTICULO 593 numeral 9 del C.G.P, para el cual se oficiará a 

COMERCIALIZADORA ATEMPIS PYG S.A.S dada que la medida es procedente 

de acuerdo a lo establecido en la norma precitada. LIMITASE las anteriores 

medidas hasta la concurrencia de $ 74.050.000 Mcte. 

 



M.M.A 

SEXTO: DECRETAR el embargo previo sobre el bien inmueble local comercial 

TURBOS CAR CALI, ubicado en la CALLE 34 # 7-116 de CALI, identificado con 

matrícula mercantil No. 285623-1  

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho ADRIANA ARGOTY BOTERO, identificado con CC 29.110.099 y T.P No. 

123.836 del C.S.J. para actuar en este proceso, en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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M.M.A 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 2005 

 

ROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE 

DEMANDADA:  CIELO MARIA RENGIFO MENESES. 

RADICACION:  76001-40-03-019-2023-00378-00  

     

Una vez se verifica la demanda y se evidencia que fue presentada en debida forma, 

se constata que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne 

así los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 

82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medidas cautelares Embargo y retención: De los dineros por concepto de 

PENSION que devenga de la señora CIELO MARIA RENGIFO MENESES 

identificada con cédula de ciudadanía 1.113.512.804, conforme a la legislación 

decrétese el embargo del (30%) de lo devengado y Sírvase, decretar el EMBARGO, 

SECUESTRO Y RETENCION de los dineros que el Ejecutado, la señora CIELO 

MARIA RENGIFO MENESES identificada con cédula de ciudadanía 1.113.512.804. 

posee en las cuentas corrientes, depósitos a término, cuentas de ahorro, o de 

cualquier otra índole en los bancos o entidades financiera: BANCOLOMBIA, 

BOGOTA, AV VILLAS, OCCIDENTE, BBVA, CAJA SOCIAL, AGRARIO, CITIBANK, 

CORPBANCA, COLPALTRIA, DAVIVIENDA, DE LA REPUBLICA, GNS 

SUDAMERIS, POPULAR, PICHINCHA, ITAU, BANCO W, FINANCIERA AMERICA, 

COOMEVA. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 



M.M.A 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE en contra de CIELO MARIA 

RENGIFO MENESES por las siguientes sumas:  

 

a)  VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($ 26.000.000) M/Cte., como capital insoluto 

del título valor letra de cambio Nro. SIS-003 suscrita el 17 de diciembre del 2022. 

 

b)   Por concepto de los intereses de plazo calculados a la Tasa máxima legal fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de diciembre de 2022 hasta el 17 de 

marzo de 2023 sobre el valor indicado en el literal a) hasta que se efectué el pago total 

del mismo, liquidados mes a mes.  

 

c) Por concepto de Intereses Moratorios calculados a la Tasa máxima legal fijada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 18 de marzo de 2023 hasta que se cancele 

el total de la obligación. 

 

d) Por las costas procesales y agencias en derecho liquidadas en su debida 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: la ejecutada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con el 

artículo 293 del C.G. P toda vez que se desconoce la dirección física de la ejecutada 

y su paradero, por lo anterior se hace acorde al 293 C.G. P “...emplazamiento para 

notificación personal…”. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por 

concepto de PENSION devenga la señora CIELO MARIA RENGIFO MENESES 

identificada con cédula de ciudadanía 1.113.512.804 dineros que son cancelados 



M.M.A 

por CONSORCIO FOPEP, conforme a la legislación decrétese el embargo del 

(30%) de lo devengado. LIMITAR la anterior medida a la suma de 52.000.000, oo. 

 

SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que la 

Ejecutada, la señora CIELO MARIA RENGIFO MENESES identificada con cédula 

de ciudadanía 1.113.512.804. posee en las cuentas corrientes, depósitos a término, 

cuentas de ahorro, CDT´S o de cualquier otra índole en los bancos o entidades 

financiera: BANCOLOMBIA, BOGOTA, AV VILLAS, OCCIDENTE, BBVA, CAJA 

SOCIAL, AGRARIO, CITIBANK, CORPBANCA, COLPALTRIA, DAVIVIENDA, DE 

LA REPUBLICA, GNS SUDAMERIS, POPULAR, PICHINCHA, ITAU, BANCO W, 

FINANCIERA AMERICA, COOMEVA. LIMITAR la anterior medida hasta la suma 

de 52.000. 000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 2002 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00381-00 

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN  

DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL FIDEICOMISO PATRIMONIAL OLIMACLACA  

Demandado: NICOLAS ALFREDO GARCIA BENJUMEA 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda, interpuesta por 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO PATRIMONIAL OLIMACLACA, por medio de apoderado  judicial; el 

juzgado previamente a resolver sobre su admisión, señala los defectos de que 

adolece así:   

 

• Verificados los hechos de la demanda, se observa que los mismos, se encuentra 

debidamente enumerados, sin embargo, no se encuentran separados, sino que se 

encuentran integrados, como si se tratase de un clausulado de un contrato; por lo 

tanto, para su fácil lectura y comprensión, deberá separarse cada hecho de manera 

independiente.  

 

• En las pruebas documentales, se relaciona: “2.-Copia de la cesión de contrato de 

arrendamiento de la señora Carolina Median Marín a Alianza Fiduciaria S.A”; pero 

verificado los documentos aportados, se evidencia que no fue aportado. Por lo cual, 

deberá aportarse el documento referido. 

 

• No fue aportado el certificado de existencia y representación legal de Alianza 

Fiduciaria S.A., solo fue aportado un certificado de sucursal vigilada. Por tal razón, 

deberá aportarse el documento referido debidamente actualizado. 

 

• No fue aportado el contrato de constitución de fideicomiso para probar la calidad de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PATRIMONIAL OLIMACLACA. Por tanto, deberá aportarse dicho documento. 
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• Se observa que no fue aportado el correo electrónico remitido al demandado donde 

se adjunte copia de la demanda y sus anexos de conformidad con lo establecido en 

el inciso 5º del  artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Razón por la cual, deberá ser 

aportado dicho documento que pruebe el cumplimiento de este requisito. 

 

• Las pretensiones cuarta y quinta de la demanda deben ser ajustadas; debido a que 

la pretensión 4ª ya se encuentra incluida en la pretensión 1ª, pues se pide la 

terminación del contrato por el arribo de la fecha de terminación, el oportuno 

desahucio para que no operara una quinta renovación y en subsidio por el 

incumplimiento por el no pago de los cánones en las fechas estipuladas. Respecto a 

la pretensión 5ª, la misma no se encuentra en consonancia con el objeto del proceso, 

pues se persigue la terminación del contrato, y dicha pretensión busca que se obligue 

a pagar una suma de dinero mensual al arrendatario, situación que obedecería a un 

proceso ejecutivo, si lo que se pretende es el cobro de los cánones debidos. Por todo 

esto, deben ajustarse las pretensiones en comento. 

 

 
En mérito de lo Expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda. 

 

2.- CONCÉDASE el término de cinco (5) días para ser corregida so pena de rechazo. 

(Artículo 90 del CGP). Al momento presentar el memorial de subsanación de la 

demanda, deberá acompañarse la demanda integra, debidamente corregida. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 2004 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00382-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: LINA LICETH MARTÍNEZ TAMAYO 

Demandada: LATINOAMERICANA DE BALANZAS S.A.S 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda, instaurada por 

LINA LICETH MARTÍNEZ TAMAYO con cédula de ciudadanía No. 1.144.167.795, 

Quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra LATINOAMERICANA DE 

BALANZAS S.A.S. identificada con Nit 901.325.616-0. En consecuencia, verificado 

que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 82 y 

S.S. de la obra citada, este Juzgado accederá a librar mandamiento de pago en favor 

de la parte actora. 

 

En cuanto a las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, por ser 

procedente, el Juzgado accederá a tal pretensión. 

 

Finalmente, se observa que se piden los intereses moratorios desde el 25 de junio 

de 2022 para los pagarés 1 y 2 de fecha 24 de junio de 2022. No obstante, el plazo 

de ambos títulos valores es de 2 meses a partir de la firma de los pagarés, por tanto, 

solo es posible cobrar intereses moratorios desde el día 25 de agosto de 2022 en 

adelante. En ese orden de ideas, esta operadora judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1º del artículo 430 del Código General del Proceso, ajustará la 

fecha de cobro de los intereses moratorios de ambos pagares, desde el 25 de agosto 

de 2022.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 
A-. ORDENASE el pago por la vía ejecutiva para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído se le haga a 
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la parte demandada LATINOAMERICANA DE BALANZAS S.A.S. identificada con 

Nit 901.325.616-0, pague en favor de la parte demandante LINA LICETH MARTÍNEZ 

TAMAYO, las siguientes sumas de dinero: 

 
1.- La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) M/CTE. Por 

concepto del capital incorporado en el Pagaré No. 01 de 24 de junio de 2022 suscrito 

por la demandada. 

 

1.1.- Por los intereses de mora del capital causados desde el 25 de agosto de 

2022, y los que se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo 

liquidados a la tasa máxima legal fijada por ley sobre el capital. 

 

2.- La suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) M/CTE. Por 

concepto del capital incorporado en el Pagaré No. 02 de 24 de junio de 2022 suscrito 

por la demandada. 

 

2.1.- Por los intereses de mora del capital causados desde el 25 de agosto de 

2022, y los que se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo 

liquidados a la tasa máxima legal fijada por ley sobre el capital. 

 

3.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 

B.- NOTIFIQUESE este proveído a la demandada, en la forma prevista por el artículo 

290 y SS del C.G.P.; en caso de realizar la notificación por correo electrónico sírvase 

a dar cumplimiento a lo consagrado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele 

al demandado que simultáneamente con el término concedido para cancelar la 

obligación, dispone de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

C.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado PABLO ANDRES 

SANCHEZ GARCIA identificada con la CC No. 1.151.948.426 y T.P. No. 338.594 

CSJ para que represente a la parte actora conforme a las voces y fines del poder a 

ella conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación 

Art.5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

D.- SÍRVASE la parte actora y/o su poderdante conservar los documentos y/o títulos 

ejecutivos en original los cuales pueden ser solicitados en cualquier momento 

 

E.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que tenga 

o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y demás, 
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siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades financieras 

BANCOS a nombre de la parte demandada, LATINOAMERICANA DE BALANZAS 

S.A.S. identificada con Nit 901.325.616-0. Hasta la concurrencia de $150.000.000.oo 

Mcte.  

 

1.- Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los respectivos dineros en 

la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco Agrario de esta 

ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de dichos valores y el 

de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. En la 

consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 76001–40–03–019–

2023–00382-00. 

 

No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1994. 

 
Radicado:   76001-40-03-019-2023-00387-00 

Tipo de asunto:       EJECUTIVO 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE  

                                 COOP-ASOCC 

Demandado:  MARIA FERNANDA MARTINEZ MOLINA 

           

Una vez se verifica la demanda, se constata que el documento presentado como 

base de la acción ejecutiva reúne así los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar de embargo y secuestro de unos bienes que se encuentran 

en  cabeza de los ejecutados, petitum que por tornarse procedente al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo 

consagrado por el numeral 10 del artículo 593 ibídem., pero limitándolas de 

conformidad con los parámetros normativos.  

                    

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC en contra de  MARIA 

FERNANDA MARTINEZ MOLINA, por las siguientes sumas:  

 

a)  DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 

10.400.000 ) M/Cte., como capital insoluto del Pagaré No. AC-006. 

 

b) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL PESOS ($ 4.335.000 ) M/Cte. Por concepto de intereses remuneratorios 



GC 
 

o de plazo a partir del 08 de junio de 2021 y hasta el 04 de mayo de 2023, en la tasa 

pactada en el titulo valor, sin que exceda la tasa máxima legal autorizada. 

 

c) Por concepto de intereses moratorios calculados a partir 

del 05 de mayo de 2023, liquidados sobre el valor indicado en el literal a) los cuales 

no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente hasta que se efectúe el 

pago total del mismo, liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 

884 del Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los artículos 

11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

SEGUNDO: La ejecutada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en armonía con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que 

tenga o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y 

demás, siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades 

financieras BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, 

BANCO CITIBANK, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE LA REPÚBLICA, BANCO GNS SUDAMERIS, BANCO POPULAR, 

BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO FALABELLA, MI  

BANCO S.A, BANCO MUNDO MUJER a nombre de la parte demandada. 

 

Parágrafo primero: Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los 

respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del 
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Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse 

responsable de dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso 

que es la siguiente 76001–400–30–19–2023–00387-00. 

 

No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo. LIMITASE las anteriores medidas 

hasta la concurrencia de $ 10.400.000 Mcte. 

 

SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN previa del 20% del salario que 

perciba por la demandada dentro de la empresa SUMMAR TEMPORALES S.A.S. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.400.000 Mcte. 

 

Líbrese comunicación a los pagadores de las mencionadas entidades, para que se 

tomen las medidas del caso, y en consecuencia, proceda de conformidad, 

consignando los respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 

2041 019 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de 

hacerse responsable de dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso 

que es la siguiente 76001 – 400 – 30 – 19 – 2023– 00387 – 00. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, identificada con C.C 31.711.912 y T.P 

No. 340.382 del C.S.J., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __24 DE MAYO DE 2023__ 

 

En Estado No. _087_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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